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Gonunicaciones, Obras PúbBcas 
y Transporte

Acuerdo No. 254

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 197T.

E l Jefe de Estado, 

AC U ER D A ;

Aprobar el pago de indemnizacio
nes de Derecho de Vía a las sigmen- 
tes personas que fueron perjudica
das en sus propiedades por la cons 
trucción de carreteras que ejecutatá 
la Dirección General de Caminos.

Propietario, Contrato, Fecha, Lu
gar, Valor, respectivamente;

Julio César Argeñal, 24-G. M. M,, 
10-1-77, Progreso-Yoro, Sección San
ta Rita-El Negrito, L. 2,383.76.

José Danilo Castro R., 108-G. M. 
M., 10-1-77, Ceiba-Elíxir-Olanchito, 
Sección I, L<a Ceiba-Jutiapa,
U  i.346.08.

José O eto García, IIS -G . M. M., 
10-1-77, EH Progreso-Yoro, Sección 
Santa Rita-El Negrito, L. 5.451.20.

Oscar José Flores Bueso, 127-G. 
M, IL , 10-1-77, Comayagua-La Liber
tad, Sección H . L. 2.22.77.

José Trinidad Fernández Paz, 128 
G. M. M., 10-1-77, Ceibita-Santa Bár
bara, Sección La Unión-Dama, .,
L. 1j600.01.

Antonio Efraín Osorio Pavón, 
161-G. M. M-, 20-1-77, Acceso al In 
genio Azucarero Cantarranas - Co- 
mayagua - La Libertad, Sección II,
L. 512.50.

Tomasa Solís de Cruz, 167-G. M .
M . , 26-1-77, La  Ceiba-E3íxir-OIanchi- 
to. Sección I, L a  Ceiba-Jutiapa, ..
L . 631.00.

Paulino Soto Ibarra, 168-G. M. M., 
30-1-77, Comayagua - La  Libertad, 
Sección II, L . 3.613.90.

Mercedes Alemán, 175-G. M. M.,
2- 3-77, Proyecto Carret, Sta. Bárba- 
ra-San Nicolás, L . 57.50.

Juan de Dios Castellón Alemán, 
176-G. M. M., 2-3-77, Proyecto Ca
rretera Sta. Bárbara-San Nicolás,
L. 185.00.

Adrián Orellana Gómez, 177-G. M.
M . , 2-3-77, Proy. Carretera Santa 
Bárbara-San Nicolás, L , 150.00.

Armando Mejía Hernández, 178-G. 
M  M., 2-3-77, Proyecto Carretera 
Santa Bárbara-San Nicolás,
L . 521.50.

Bernardo Alemán Moreno, 179-G.
M. M., 2-3-77, Proyecto Carret. Sta. 
Bábara-San Nicolás, L . 66.50.

Juan Hilario Alemán, 180-G. M. 
M., 2-3-77, Proyeet. Carret. Santa 
Bárbara-San Nicolás, L . 102.00.

Jorge Padilla Coello, 181-G. M. M.,
3- 3-77, Tegucigalpa-Juticalpa, S. I, 
Teg.-Talanga, L. 85.00.

Rubén Mejía, 186-G. M. M., 14-3- 
77, L a  Ceiba - E líxir - Olanchito, S. 
I, L a  Ceiba-Jutiapa, L. 107.00.

Pascuala Martkiez, 187-G. M. M., 
14-3-77, L a  Cteiba-Elíxir-Olanchito, 
S. I, L a  Ceiba-Jutiapa, L . 119.00.

CONTENIDO
COM UNICACIONES, O BR AS  
P U S U C A S  Y  TR ANSPO R TE

Acuerdos Del N*? 254 al 259 
Mayo de 1977.

A V I S O S

René Renán Rivera MuiillOi 188- 
G. M. M., 14-3-77, Carr, Ceibíta-Sta. 
Bárbara-La Unión-llama, L . 635.00.

Toribia Chavarría Mazariegos, 
189-G. M. M., 14-3-77, Proy. Carr. 
Com ayagua-La Libertad, L. 8.826.33.

Víctor Márquez Serrano, 19(MJ. M. 
M., 14-3-77, Proy. Carr. Morazán- 
Yoro, L  433.00.

Luis Bueso, 194-G. M. M., 14-3-77, 
Proy. Carr. Morazán-Yoro, ..
L. 325.00.

José Félix Bonilla Moreno, 195-G.
M. M., 15-3-77, Proy. Carr. Ceiba- 
Elíxir-Alanchito, Sección I, L a  Cei
ba-Jutiapa, L. 2.925.00.

Delfina Mejía Boquín, 199-G. M. M. 
16-3-77, Proy. Carr. E l Progreso- 
Yoro, L . 1.175.70.

Lucrecia M ejía Euceda, 200-G. M. 
M., 16-3-77, Proy. Carr. Pn ^reso - 
Morazán - Yoro, L . 321.00,

Digna Del Cid Amaya, 201-G. M. 
M., 16-3-77, Proy, Carr. Progreso- 
Morazán-Yoro, L. 418.00.

Francisco Moran Galeas, 204-G. M. 
M;, 16-3-77, Proy, Carr. Progreso- 
Morazán-Yoro, L , 621.89.
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Ada Irma Maidonado M aradiaga, 
205-G. M. M-, 16-3-77, Proy. Carr. 
Progreso-Morazán-Yoro, L. 644.64.

María del Socorro López, 206-G. 
M. M., 16n3-77, Proy. Carr. Progre
so-Yoro-Moazán-Yoro, L. 1.893.66.

María £3sa Gómez, 208-G, M. M., 
16-3-77, Proy. Carr. Progreso-M ora- 
zán-Yoro, L. 1.611.93.

Buanerges Rodríguez, 209-G. M. 
M., 28-3-77, Proy. Carr. Progreso- 
Morazán-Yoro, L. 592.01, . .
L. 40.821.88.

Estos documentos suman la canti
dad de L. 40.821.88 (cuarenta mil 
ochocientos veinte y  un lempiras con 
ochenta y  ocho centavos), y  serán 
caigados al 'título 4-12-1, Program a  
3-04, Número Correlativo 67, Objeto 
722, del Presupuesto vigente.— Co- 
mumauese,

J. A. MELGAR CASTRO
E l Secretario de Estado en el 

Despacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y  'Transporte,

Masrio Flores Theresm

Acuerdo No. 255

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1977.

El Jefe de Estado, 

ACOJERDA;

Aprobar el movimiento de Perso
nal autorizado mediante Oñcios Nos, 
720, de fecha 29 de abril de 1977. 
Por la Edrección General de Servicio 
Civil, de la manera siguiente:

D iR E O aO N  G E N E R A L  D E  
URBANISM O

PROGRAM A 3-05 

NOM BRAM IENTOS

Rivera Jiménez, Lum Enrique: En 
el cargo de Ingeniero II, Actividad  
05, Arquitectura e Ingeniería, Clave 
del Puesto 00006, Escala 35-00, de
vengará el sueldo de L  .1.000.00 
mensuales, a partir del 15 de abril 
de 1977, período de prueba 90 dias.

Barahona Crespo, Héctor Eduar
do: Eh el cargo de Delineante de In
geniería n. Actividad 08, Desarrollo  
Urbano, Clave del Puesto 00019, Es
cala 20, devengará, el sueldo d e .......
L. 3^.00 mensuales, a partr del 15 
de abril de 1977. Período de prueba 
75 días.

Rasa a la Página 14

AVISOS
REGIS'TROS D E  M A SC A

E l infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial,, hace s a b e r :  
Que con fecha diecinueve de agosto 
del presente año, se admitió la  soli
citud que dice: "Se solicita Registro 
de Marca.— Señor Jefe del Departa
mento de Marcas.— R̂e3maldo Bara
hona Ldzardo, Notario Público, de 
este domicilio inscrito, con el número 
547 del Colegio de Abogados de Hon
duras^ y con registro Tributario N ú 
mero BB C llO  actuando en mi con
dición de apoderado legal del señor 
Abraham Andoníe Bendeck, Gerente 
Propietario de los Laboratorios “A N - 
D IFA R ”, ubicados en la  Ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, lo qu í̂ 
acredito con la fotocopia del Testi
monio de la Escritura de Poder espe
cial otorgado a  mi favor la cual 
acompaño, con el debido respeto 
comparezco ante usted, pidiendo el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

“ P A R A F E N ”
que sirve como entitusivd y  expecto
rante contra la tos. Y  con clave In
ternacional 5, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de te
lequitas que se les adhieran y  cual
quier otra form a apropiada en el co
mercio. A l Señor Jefe del Departa
mento de registro de marcas pido: 
Admitir la presente solicitud con los 
documentos siguientes: 1) 20 etique
tas. 2) Fotocopia de la Constancia 
del pago de impuestos Distritales o 
Municipales, y demás documentos de 
mi representado.— Tegucigalpa, D. 
C., dieciséis de agosto de mil nove
cientos ochenta y  tres.— f )  Reynal- 
do Barahona Lizardo." Lo  que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., 19 de agosto de 1983.

Oanrilo Z. Bendeck P., 

Registrador.

dice; "Se solicita registro de marca. 
— Se acompañan E>ocumentos.— Se
ñor Ministro de Economía y  (comer
cio.— ^Yo, Douglas B. Díaz G., Abo
gado de este domicilio, inscrito en el 
Colegio de Abogados de Honduras, 
con el número 0766, actuando en re
presentación de la  Sociedad Mercan
til CO NFECCIO NES ZOODIACK, S. 
D E R. L „  del domicilio de San Pe
dro Sula. según la  (^ r ta  Poder que 
obra en ese Despacho, respetuosa
mente comparezco ante usted, soli
citando el registro de marca:

“ C A R R E R A ”
propiedad de mi representada, para 
usar adheridas como etiquetas o im
presos o de otras form as que per
mita la ley. Elsta marca nunca ha 
sido registrada. Los productos que 
amparan esta corresponde a la Cla
se 25 que comprende vestidos, con 
inclusión de botas, zapatos y  zapa
tillas. Acompaño los siguientes do
cumentos: 10 ejem plares de la mar
ca; y constancia de la  Municipalidad 
de San Pedro Sula. Fundo la pre
sente solicitud en los Artículos 1, 2,
5 y 6 de la  Ley  de M arcas y 2 Nu
meral X  del Decreto N ’ 474 de 10 
de junio de 1977. A l señor Ministro 
siempre con todo respeto pido: Ad
mitir el presente escrito, darle ú 
trámite de ley; y  en definitiva re
solver de conformidad,— Tegucigal
pa, D. C., veintinueve de junio de 
mil novecientos ochenta y tres.— (f ) 
Douglas B. Díaz G ." Lo  que se pone 
en conocimiento d!el público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C.,
6 de julio de 1 ^3 .

Camilo Z. Bmidec  ̂Pérez,
14 y 26 S. y 7 O. 83. Registrador.

14 y 26 S. y 7 O. 83.

E3 in f^scrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de julio del pre
sente año, se admitió la solicitud que

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial,^ hace s a b e r :  
<^e con fecha diecinueve de agosto 
del presente año, se admitió la ŝ di- 
citud que dice: "Se solicita Registro 
de Marca.— Señor Jefe del Departa
mento de Marcas.— Re}maldq Bara
hona Lizardo, Notario Público, de 
este domicilio, inscrito con el número 
547 del O>legio de Abogados de Hon
duras y  con Registro Tributario Nú
mero 6BC7110, actuando en mi con
dición de apoderado legal del señor 
Abraham Andonie Bendeck, Gerente 
Propietario de Laboratorios “AN - 
D IFA R ", ubicados en la  Cüudad de 
Tegucigalpa, Distrito O n tra l, lo que
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acredito con la fotocopia del Testi
monio de la Escritura de Poder eape- 
dal otoi^ado Si nü favor la cual 
acompaAo, con el debido respeto 
csomparezcD ante usted, pidiendo el 
registro de la marca de fábrica con
estente en la palabra:

" A N D I - F E I T ’
gotas usadas en el tratamiento con
tra la anemia y ferropenicas y nutri- 
ciMiales. T  con dave internacional 5, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de telequitas que 
se les adhieren y  cualquier otra fo r
ma apropiada en el comercio. A l Se
ñor Jefe del Departamento de regis
tro de marcea pido admitir la pre
sente solicitud con los documentos 
siguientes: 1) 20 etiquetas. 2) Foto
copia de la constancia del pago de 
impuestos distritales o Municipales, 
y demás documentos de mi repre
sentado.— ^Tegucigalpa, D. C., dieci
séis de agosto de mil novecientos 
Ochenta y tres.— f̂) Reynaldo Bara- 
hona láaardo”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
19 de agosto de 1983.

. Gandió Z. Bendeck P.»
Registrador.

14 y 26 S. y 7 O. 83.

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r *  
Que con fecha diecinueve de agfosto 
del presente año, se admitió la solí- 
dtiid que dice: “Se solicita Registit) 
de Marca.— Señor Jefe del Departa
mento de Registro de Marcas.— ^Rey- 
naldo Barahona Lizardo, Notario Pú- 
Uioo, de este domicilio, inscrito con el 
Número 547 del Colegio de Aboga
dos de Honduras, y con Registro Tri
butario Número BBC llO , actuando 
en mi condición de apoderado legal 
del señor Abraham Andonie Bendeck, 
Gerente Propietario de Laboratorios 
“AND IFAR ”, ubicado en la ciudad 
de Tegucigalpa, Distrito Céntral, lo 
^ue acredito con la fotocopia del tes
timonio de Escritura de poder espe
cial otorgado a mi favor la cual 
acompaño, con el debido respeto com
parezco ante usted pidiendo el re
gistro de la marca de fábrica consis
tente en la  palabra:

“ V I O - C O R T A N O ”
crema antimicótica, antipniritica, an
tiinflamatorio de uso externo indi
cado. Y  con Clave Internacional 5, 
grriiándcña, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de telequitas que 
se les a c e re n  y cualquier, otra for
ma apropiada en el comercio. A l

Señor Jefe del Departamento de 
registro de marcas pido admitir la  
presente solicitud con los documen
tos siguientes: 1) 20 etiquetas. 2) 
Fotocopia de la constancia del pago 
de impuestos Distritales o Municipa
les, y  demás documentos de mi re
presentado. —  Tegucigalpa, D . C., 
dieciséis de agosto de mil novecien
tos ochenta y tres.— f̂) Rejmaldo 
Barahona Lázardo.’* I »  que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
19 de agosto de 1983.

, Gamilo Z. Bendeck P.,
14 y  26 S. y 7 O. 83. Registrador.

E l infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha diecinueve de agosto 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Se solicita Registro 
de Marca.— Señor Jefe del Departa
mento de Registro de Marcas.— Rey- 
iialdo Barahona Lizardo, Notario  
Público de este domicilio, inscrito con 
el número 547 del Colegio de Aboga
dos de Honduras, y con Registro 
Tributario Número BBC llO , actuan
do en mi condición de apoderado 
l^ a l  del Señor Abraham  Andonie 
Bendeck, Oferente Propietario de L a 
boratorios “A N D IFA R ” , ubicados en 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, lo que acredito con fotoco
pia del testimonio de escritura de 
poder especial otorgado a mi favor 
la  cual acompaño, con el debido res
peto comparezco ante usted pidiendo 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

“NYSTA-NEO-CORTAND”
que sirve como antimicótico anti- 
hacteriano, antíprurítíco antünfla- 
matorio y de uso externo. Y  con Cla
ve Internacional 5, grabándola, im
primiéndola, estampándola,, por me
dio de telequítas que se les adhieren 
y  cualquier otra forma apropiada en
el comercio. A l Señor Jefe del Depar
tamento de registro de marcas pido 
admitir la  presente solicitud con los 
documentos siguientes: 1) 20 etique
tas. 2) Fotocopia de la  constancia 
del pago de impuesto distritales o 
Municipales, demás documentos de 
mi representado.— ^Tegucigalpa, D. 
C., diecii^is de agosto de mil nove
cientos ochenta y tres.— f ) Reynaldo 
Barahona Lizardo.'’ Lo que se pone 
en ePirocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa,. D. C., 
19 de agosto de 1983.

Oamilo Z. Bendeck P.,
14 y 26 S. y 7 O. 83. Registrador.

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha diecinueve de agosto 
del presente año, se axlmitió la  soli
citud que dice: “Se solicita Registro 
de Marca.— Señor Jefe del Departa
mento de Registro de Marcas.— Rey- 
naldo Barahona Lizardo, Notario Pú
blico, de este domicilio inscrito con el 
Núm ero 547 del Colegio de Aboga
dea de Honduras y con Registro T ri
butario N ’ BBC llO , actuando en mi 
condición de apoderado legal del Sr. 
Abraham  Andonie Bendeck, Gerente 
Propietario de Laboratorios “A N D I- 
F A R ”, ubicados en la ciudad de Te
gucigalpa, Distrito Central, lo que 
acredito la fotocopia del testi
monio de la Escritura de Poder es- 
pedal otorgado a mi favor la  cual 
acompaño, con el debido respeto 
comparezco ante usted pidiendo el re- 
gistro deü la marca de fábrica consis
tente en la palabra:

“ t N D I l I S Y N ”
que sirve como antiespasmódico in
fantil para dolores y  cólicos de lac
tantes y niños. Y  con Clave Interna
cional d ase  5, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de telequitas que se les adhieren y  
cualquier otra form a apropiada en 
el comercio. A l Señor Jefe del De
partamento de registro de marcas 
pido admitir la presente solidtud con 
los documentos siguientes: 1) 20 eti
quetas. 2) Fotocopia de la  constan
cia de pago de impuestos Distritales 
o Municipales. Y  demás documentos
de mi representado. —  Tegucigalpa, 
D. C., dieciséis de agosto de mil no
vecientos ochenta y  tres.— f )  Rey
naldo Barahona Uzardo.” Lo  que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— ^Tegudgal- 
pa, D . C., 19 de agosto de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.»
14 y 26 S. y  7 O. 83. Registrador.

E l infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha diecinueve de agosto 
del presente año, se admitió la  soli
citud que dice: “Se solicita R ^ iistio  
de Marca.— Señor Jefe del Departa
mento de Registro de Marcas.— Rey
naldo Barahona Lizardo, Notario Pú 
blico, de este domicilio inscrito con el 
Núm ero 547 del Colegio de Aboga
dos de Honduras, y  con Registro Tri
butario Número BBC llO , actuando 
en mi condición de apoderado legal 
del señor Abraham Andonie Bmideck. 
Gerente Propietario de Laboratorio 
“A N D IF A R ”, ubicados en la ciudad
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de Tegucigalpa, Distrito Central, lo 
que acredito con la fotocopia del 
testimonio de la escritura de poder 
especial otorgado a mi favor la cual 
acompaño, con el debido respeto 
comparezco ante usted pidiendo el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

“ N E O  C O R T A N D ”
antibacteriano, antiprurítxco, anti
inflamatorio, de uso externo indica
do y  con Clave Internacional 5. 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medid de telequitas que 
se le'i adhieren y cualquier otra fe r 
ina apropiada en el comercio. A l se
ñor Jefe del Departamento de regis
tro de marcas pido admitir la  pre
sente solicitud con tos documentos 
siguientes; 1) 20 etiquetas. 2 ) 'Foto
copia de la constancia de pago de 
impuestos Distritales o Municipales. 
Y  demás documentos de mi repre
sentado,;— Tegucigalpa, D. C., dieci
séis de agosto de mil novecientos 
ochenta y tres.— f ) Reynaldo Bara- 
hona Lizardo.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
19 de agosto de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
14 y 26 S. y 7 O. 83. Registrador.

M ARCA D E  SERVICIO

ción a  necesidades generales, por 
medios distintos de la manufactura, 
expendio o distribución de mercan
cías. Dicha marca, será utilizada en 
forma apropiada y permitida en el 
romercio. A l señor Ministro, pido: 
Admitir esta solicitud, junto con los 
documentos acompañados, razonar el 
poder y devolvérmelo en su oportu
nidad; seguir con los trámites de ley 
hasta dictar resolución favorable, 
ordenando el registro solicitado.—  
Tegucigalpa, D. C., veinticinco de 
mayo de mil novecientos ochenta y  
tres.— (f )  Ornar A lexis Claros”. Lo 
nue se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 15 de junio de 1983.

Camilo Z. Bendeck Férez^ 
14 y 26 S. y  7 O. 83. Registrador.

N O M BR E CO M ER CIAL

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita registro de 
una marca de servicio.— Señor M i
nistro de Economía y Comercio.—  
Yo, Ornar Alexis Claros, m ayor de 
edad casado, Licenciado en Derecho, 
Colegiado N ” 1414, del domicilio de 
San Pedro Sula. y en tránsito por 
esta ciudad, con Registro Tributario 
Nacional ELESX X -N , actuando en 
mi condición de ^noderpdo E'^oecial 
de la CO M PAÑIA  NTTMAR DE 
HONDURAS, del domicilio de Bú fa
lo. Cortés, como lo acredito con la 
Carta Poder que debidamente auten 
ticada acompaño a la presente, con 
el debido respeto comparezco ante 
usted, solicitando el registro a  favo»̂  ̂
de mi representada de la marca de 
í-ervicio, consistente en la palabra:

CLOVER BRAND
para distinguir, amparar y proteger 
actividades que desarrollará mi man
dante en el campo de la Publicidad 
y Negocies, de la Clase Internacional

35, con el objeto de dar satisfac

La infrascrita. Registradora Auxi
liar de la Propiedad Industrial, hace 
saber: Que con fecha veintinueve de 
agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice; “Se solicita re
gistro de im Nom bre Comercial.—  
Señor Ministro de Economía y Co
mercio.— ^Luis Enrique Galeano Mi
lla, mayor de edad, soltero. Licen
ciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, 
colegiado 1379, de este domicilio, ac
tuando como apoderado especial de 
la Sociedad Mercantil denominada 
“R A P IV E N T A  D E  H O N D UR AS, S. 
DE R. L. DE C. V .”, tal como lo 
acredito con la Carta Poder debida
mente autenticada que acompaño a la 
presente, sociedad con domicilio en 
esta ciudad capital, con todo respeto 
comparezco ante Ud., solicitando se 
registre a favor de mi representada 
como Nombre Comercial, la palabra: 
“Rapíventa de Honduras” , en cuya

de
y ^ L S : 22-5511Y 22-4152^

ñor Ministro pido: Admitir esta so
licitud junto con los documentos 
acompañados, razonar el poder y de
volvérmelo en su oportunidad, seguir 
con los trámites de ley hasta dictar 
resolución favorable ordenando el 
registro solicitado. —  Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de agosto de mil no
vecientos ochenta y tres.— (f )  Luis 
Enrique Galeano M illa” . Lo  que se 
pone en conocimientos del público, 
para los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 29 de agosto de 1983.

Argentina M. de Chávez, 
Registradora Auxiliar.

14 y 26 S. y  7 O. 83.

REGISTROS D E  M ARCA

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca. —  Señor Ministro de Economía. 
— Yo, Daniel Casco López, mayor 
de edad, casado. Abogado y de este 
vecindario, con Carnet N" 112, del 
Colegio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IPFCTR-J, en mi 
condición de representante de G.D. 
SE A R LE  & CO., domiciliada en la 
ciudad de Chicago, Estado de Illinois, 
Estados Unidof de América, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra;

D I C E

jiarte inferior se encuentra la figura 
de im correcaminos tal y como se 
muestra en los ejemplares que s-? 
acompañan, que será utilizada por 
mi representada “R A P IV E N T A  DE  
HONDURAS, S. D E  R. L. D E  C. V .”, 
para identificar sus empresas, nego
cios o establecimientos mercantilee, 
principales, s u c in te s  o agencias, 
oficinas o locales comerciales. A l se

para distinguir: Productos farma
céuticos, específicamente un anti
biótico (Clase Int. 5 ); y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa- 
quei' que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de lev y el clisé — ^Tegucigalpa, D C 
29 de agosto de 1983.— (f l  Daniel 
Casco L .” Lo -que se pone en cono- 
cimi'̂ nto d'íl r>úbl’ ''o  pa»'*’ l^s efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa, D C , 16 ^  
septiembre de 1983.

Camilo Z, Bendeck P., 
26 S., 7 y 19 O. 83, Registrador.

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca. —  Señor Ministro de Econmma. 
— Ŷo, Daniel Casco López, mayor 
de edad, casado. Abogado y de este

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA — REPUBIACA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C„ 26 PE SEPTIEMBRE DE 1983

«edudario, con Carnet N “ 112, del 
Colegio de Abogadee de Honduras y 
Cédula Tributaria IPFCTR-J, en mi 
condición de representante de G D  
SEARLE & CO., domiciliada en la 
ciudad de Chicago, Estado de Ulinois, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica con^tente en la palabra:

M I N E V I N
para distinguir: Un producto farm a
céutico como suplemento dietético 
(CHase lot. 5 ); y  la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., 
29 de agosto de 1983.— (f ) Daniel 
Casco L .'’ Lo que se -pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley, —  Tegucigalpa, D. C., 14 de 
septiembre de 1983,

Gamilo Z, Bendeck P.,
26 S„ 7 y 19 O. 83. Registrador.

efectos de ley.— Tegucigalpa, D, C., 
16 de septiembre de 1983.

Gajnilo Z. Bendeck P., 
26 S., 7 y 19 O. 83. Registrador.

£11 infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de septiem
bre del presente año, se admitió la  
solicitud que dice: ‘‘Registro de mar
ca. —  Señor Ministro de Economía. 
—Yo, Daniel Casco López, mayor 
de edad, casado. Abogado y de este 
vecindario, con Carnet N ’ 112, del 
Colegio de Abogados de Honduras y  
Cédula Tributaria IPFCTR-J, en mi 
condición de r e p r e s e n t a n t e  
de S O C I E T E  SUISSE PO UR  
L ’IN D U ST R IE  HORLOGEJRE M A 
N A G E M E N T  SERVICES, S. A., do
miciliada en 96, rué Stampfli, 2503 
Biel, Suiza, vengo a pedir el registro 
de la  marca de fábrica consistente en 
la  palabra:

L A N G O

El infrascrito. Registrador de la 
Pn^iedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ea. —  Señor Ministro de Economía. 
—Yo, Daniel Casco López, mayor 
de edad, casado. Abogado y de este 
verindario, con Carnet N - 112, del 
C o l^o  de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IPFCTR-J, en mi 
ecmdimÓn de representante de G.D. 
SEARLE & CO., domiciliada en la 
ciudad de Chicago, Estado de ülmois, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica <»insi&tente en la  palabra:

K O S M M I M
para distü^uir: Productos farnui- 
ceuticos, específicamente un autl- 
espasmódíco (d a se  Int. 5 ); y la  cual 
se aplica a los jenvssee, cajas o em
paques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder pora que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— Tegucigal
pa, D. C., 29 de agosto de 1983.— f̂) 
Daniel Casco L.** Lo aue se pone en 
oonodmiento del púlriieo para los

Ounflo Z.
26 S., 7 y  19 O. 83.

Bendeck P.,
Registrador.

a pedir el registro de la marca de 
fábrica cfmsistente en la palabra:

S I N E R 6 E
para distinguir: Un producto farm a
céutico como suplemento dietético 
( d a ^  Int. 5 ); y la cual se aplica 
a los envases, cajas o empaques 
que contienen los mismos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra form a 
apropiada en el comercio. Pbpesento 
el poder para que se razeme en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
29 de ag (»to  de 1983. —  f )  Daniel 
Cáseo L .” Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 16 de 
septiembre de 1983.

Candió Z. Bendeck P., 
26 S., 7 y 19 O. 83. Registrador.

para distinguir: Relojes y repuestos 
para Ic^ mismos ((2Jase Int. 14) *, 
inscrita en Suiza, con el número 
317.109, el 16 de febrero de 1982, 
por un período de veinte años; y  la 
cual se aplica a los mismos y  a las 
cajas o empaques que los contie
nen, grabándola, estarciéndola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone e*i lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el 
clisé. —  Tegucigalpa, D. C., 29 de 
agosto de 1983. —  f )  Daniel Cas
co L .” Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa, D. C„ 16 de 
septiembre de 1983.

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha d íe d s ^  de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca. —  Señor Ministro de Ekíonomia. 
— ^Yo, Daniel Casco López, mayor 
de edad, casado. Abogado y  de este 
vecindario, con Carnet N ’ 112, dei 
Colegio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria IPFCTR-J, en mi 
condición de representante de G.D. 
S E A R LE  & CO., domiciliada en la  
ciudad de Chicago, Estado de Illinois, 
Estados Unidos de América, va igo

E l infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
(5ue con fecha diecisiete de septiem
bre del presente año, se admitió la  
solicitud que dice: “Registro de m ar
ca, —  Señor Ministro de Economía, 
— Yo, Daniel Casco López, m ayor 
de edad, casado. Abogado y  de este 
vecindario, con Carnet N*» 112, d d  
Colegio de Abogados de Honduras y  
Cédula Tributaria IPFCTR-J, en mi 
condición de representante de G.D. 
SE A R LE  & C70., domiciliada en hi 
ciudad de Chicago, Estado de Illinois, 
Estados Unidos de América, ve i^o  
a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra;

f N H A L O N
para distinguir: Productos farm a
céuticos, esnecífícamente un bronco- 
dilatador (Clase Int, 5 ); y  la  cual 
se aplica a los envases, cajas o em
paques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquiera otra  
form a apropiada en el cometido. P re
sento él poder para que se nssotte 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  él clisé.— Tegudgal- 
pa, D . C., 29 de agosto de 19M.— f )  
Daniel Casco L .“ Lo  que se pone en 
conodmiento del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, 0 . C,, 
19 de septiembre de 1983.

Camilo Z, Bendeck P., 
26 S., 7 y 19 O, 83. Registrador.

£2 infrascrito. Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha diednueve de s^itiem -
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bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de M ar
ca.— Señor Ministro de Econonua.—  
Yo, Daniel Casco López, m ayor de 
edad, casado. Abogado y de este 
vecindario, con Carnet N ’ 112 del 
Colegio de Abogados de Honduras y  
Cédula Tributaria IPPCTR-J, en mi 
condición de representante de G.D. 
SEAR LE  & OO-, domiciliada en lá  
ciudad de Chicago, Estado de Illinois, 
Estad<^ Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá 
brica consistente en la palabra:

H I D f i A M I N E S
para distinguir: Un producto farm a
céutico como suplemento dietético 
(Clase In t 5 ); y la cual se aplica a 
loa envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra form a apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con 
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., 29 
de agosto de 1983.— f̂) Daniel Casco 
L .” Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D, C., 19 de septiembre 
de 1983.

Oamilo Z. Bendeck P.,

26 S. 7 y 19 O. 83. Registrador.

H E R E N C I A

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo C^vil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de Ley, hace saber: Que con 
fecha doce de septiembre del año en 
curso, este Juzgado dictó sentencia 
en Xa que resolvió declarar a  Judiih 
Cortés Rubio, heredera testamentaria 
única y universal de todos los bienes, 
derechos y  acciones de Buenaventura 
Lainez Lozano, y le concedió la pose
sión efectiva de dicha herencia sin 
perjuicio de otros herederos testa
mentarios de mejor derecho.— ^Tegu- 
cigalpa, D. C., 17 de septiembre de 
1983.

Bobte D ario Núfiez, 

Secretario.

Proveeduría General de la Repúbdca

A V ISO  D E  AD EN D U M

La PR O V E ia>U R IA  G E N E R A L  D E L A  R E PU B LIC A , al público 

interesado en el Concurso de Compra N '' 32-83, EX^UIPOS D E  RADIO
CO M UNICACIO N , destinado al Programa de Desarrollo de la Región de 

Occidente (P R O D B R O ), dependiente del Ministerio de RECURSOS NA- 
TURALEIS, hace saber;

1)

2)

26 S. 83.

Que se ha elalwrado el AD EN D U M  1, para dicho concurso: 
E3 cual podrá ser retirado a partir del dia 23 de septiembre de 

1983, en las Oficinas de la PR O VE ED U R IA  G E N E R A L  DE LA  

R E PU B LIC A , sita en calle Morelos N- 310,

Que se prorroga la fecha de Apertura de O fertas para el día 10 

de octubre de 1983, a las 10:00 a. m. (diez de la mañana), fecha 

y hora que se han señalado para la celebración de dicho Acto.

Tegucigalpa, D. C., septiembre 21, 1983

PRO VEEDO R G E N E R A L  D E  L A  R E PU B U G A

A V ISO  D E  AD EN D U M  N** 2 Y  N? 3

L a  PR O V E E D U R IA  G E N E R A L  DE L A  R E PU B LIC A , al públicc 

interesado en el concurso de compra N'? 91-83 E3QUIPO D E  RADIG 

T E LE FO N O  R U R A L , destinado a la “E S C U E LA  D E  AGRICULTURA  

.JOHN P . K E N N E D Y  D E  S A N  FRANCISCO, A T L A N T ID A , dependiente 

del Ministerio de E D U C A C IO N  PUBLICA.

1) Que se ha elaborado el AD EN D U M 2 yi el N ’ 3 para dichí 
concurso el cual podrá ser retirado el dia 23 de septiembre de 1983, ei 
las Oficinas de la  PR O V E E D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  REPUBLICA  

sita en la  Calle Morelos 310.

26 S. 83.

Tegucigalpa, D. C., septiembre 22, 1983

PR O VEED O R  G E N E R A L  D E  L A  R E 7 U B U G A

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

A l públicc( en general y a los comerciantes en particular, en cum 

piimiento del Articulo 380 del Código de Comercio, se hace saber: Qu 

un Instrumento Público, autorizadci por el Notario Iván Gallardo Reina 

en esta ciudad, con fecha 31 de agosto de 1983, me constituí en Comer 
dante Individual, dedicadai a venta y compra de L ibros Educativos d 

toda clase, y  girará  bajo  la  denominación de “U B R E R X A  P A N  D E  VID A  

con un capital de Cinco M il Lempiras, con domicilio en esta ciudad ca 
pital.

Tegucigalpa. D. C., 31 de agosto de 1983.

M A N U E L  AN TO N IO  C H IN C H ILLA  C H IN C H ILL

2S&83- ^ S .  R3.
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REGISTROS D E  M ARGAS

EL infrascrito, Registrador de la
Prc^iedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha diecinueve de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
es,— Señor Ministro de Economía.—  
Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado. Abogado y de este 
vedndario, con Carnet N ‘> 112 del 
Colegio de Abogados de Honduras y  
C^ula Tributaria IPFCTR-J, en mi 
condición de representante de Perfu- 
meirfia Sport, domiciliada en la ciudad 
de San Pedro Sula, Departamento de 
Cortés, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en las 
palabras:

C ilZ  VERDE
para distinguir: Preparaciones para 
blanquear y otras sustancias para la 
colada; preparaciones para limpiar, 
pulir, desengrasar y  pulimentar; ja 
bones; perfumería; aceites esencia
les, cosméticos, lociones capUares; 
dmtifricc» (Clase Int. 3 ); y la cual 
se aplica a los envases, cajas o em
paques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
f<»ina apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé. —  Tegucigalpa, 
D. C., 29 de agosto de 1983.— f̂) 
Daniel Casco L .” Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
19 de septiembre de 1983.

Gamilia Z. Bendeck Pérez, 
26 S. 7 y 19 O. 83. Registrador.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
í}ue con fecha diecinueve de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía.—  
Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado. Abogado y de este 
vecindario, con Carnet N'̂  112 del 
Colegio de A bogad il de Honduras y 
Cédula Tributaria IPFCTR-J, en mi 
condición de representante de Pfizer 
Goiporatioii, domiciliada en la ciudad 
de Colón, República de Panamá, ven
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en las xialabras:

a rm ta rM R iLS
para distinguir: Cosméticos y una 
Unea de c(»méticos para el cuidado 
de la piel (Clase Int. 3 ); y la cual se

aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, g;ra- 
bándeda, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra form a 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
Ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
12 de septiembre de 1983.— ) Daniel 
Casco L .” Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de Ley. —  Tegfucigalpa, D. C., 19 de 
septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
26 S. 7 y 19 O. 83. Registrador.

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de septiembre 
del presente año, se admitió la  soli
citud que dice: “Registro de marca. 
— Señor Ministro de Economía.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de sdad, 
casado, Abogado y de este vecindario 
con Carnet N'? 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condición 
de representante de G.D. SE A R LE  
& CO., domiciliada en la ciudad de 
Chicago, Estado de Illinois, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

C O R D I L
para distinguir: Productos farm acéu
ticos, específicamente un vasodilata
dor coronario (Clase Int. 5 ); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo ccxnducente, Icms demás docu
mentos de ley y el clisé.— ^Tegucigal- 
pa, D. C-, 29 de agosto de 1983.— f̂) 
Daniel Casco L .“ Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
16 de septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
26 S. 7 y 19 O. 83. Registrador.

E l infrascrito, Registrador de la  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de septiembre 
del presente año, se admitió la  solici
tud que dice: “Registro de marca.—  
Señor Ministro de Economía.— ^Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecindario^ 
con Carnet N ’ 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula

Tributaria IPECTIR— , en mi condi
ción de representante de GJ). Searle 
& Co., domiciliada en la ciudad de
Chicago, Estado de Dlínois, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

E N Z I C O N
para distinguir; Productos farm a- 
céuticoe^ específicamente un ayudan
te digestivo conteniendo enzimas 
(C lase Int. 5 ); y  la cual se aplica a 
los envases, cajas o empcu}ues que 
contienen loe mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera oftra focm a 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y  el clisé.— ^Tegucigalpa, D . C., 
29 de agosto de 1983.— ( f )  Daniel 
Casco L .“ . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley, —  Tegucigalpa, D. C., 7 de 
septiembre de 1983.

CamÜo Z, Bendeck P.
16 y 26 S. y 8 O, 83. Registrador

TITÜLO  SUPLETO R IO

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras de este De
partamento, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que con fecha cuatro de agosto de 
mil novecientcffií ochenta y  tres, el 
señor Sergio Romero Pineda, ha pre
sentado a este Juzgado una solicitud 
para obtener Título Supletorio del 
siguiente inmueble: Dos manzanas 
de extensión superficial, ubicadas en 
el sitio llamado “Masatepeque”, ju 
risdicción de la Aldea de Aguablan- 
quita, cercada con alambre de púa, 
con los límites siguientes: A l Norte, 
con propiedad de Francisco Am aya, 
al Sur, con propiedad de Rafael Ca
ballero; al Elste, con propiedad del 
señor Francisco Romero; y, al Oeste, 
con propiedad del señor Enrique 
Hernández; y ha ofrecido la decla
ración de los testigos: Serapio C la
ros, Eulogio Leiva y Fermín Leiva, 
todos mayores de edad, labradores y 
vecinos del Municipio de Arada en 
este departamento con residencia en 
la Aldea EJl Ocotal, habiendo confe
rido poder para este asunto a l Abo
gado Angel M aría Rodríguez, con 
Carnet N '’ 814, vecino de la  ciudad 
de Santa Bárbara.— Santa Bárbara, 
12 de agosto de 1983.

Noé Balde Cardona.
26 A., 26 S. y 26 O. 83. Srio.
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R E M A T E S

EU infrascrito, Secretario del Juacgado Segundo de Letras 
de lo O vil, de este departamento de Francisco Morazán, a) 
público en g ^ e ra l y jmra los efectos de ley correspondientes.
H A C E  S / ^ E R ; Que en Audiencia señalada para el día 
vienies catorce de octubre del año en curso, a las nueve de la 
mañana, se rematará en Pública Subasta, en el local que 
ocupa este Despacho, la Em presa “IN D U STR IAS D E  
AR C ILLA , S. A . D E  C. V .”, llam ada también “IN D A R ” de 
esta ciudad, con sus elementos, que con su valor establecido 
por loe Peritos nombrados a l efecto, se detallan 
continuación:

MAQUINARIA PARA HAtCER PRODUCTOS DF ARCIUA:

1 (una) Ladrillera M VP/3-F, con bomba al
vacio, motor de 110 C V  . L  32,500.00

1 (u n ) Laminador refinador LA /4 -C  . . .  L  10,200.00
1 (u n ) Transportador inclinado de 16”

9.50 M ................................. L  4,000.00
1 (u n ) Mezclador MBA/2>C . L  15,500.00
1 (u n ) Transportador inclinado de 16” x

14.50 M  . L  6,600.00
1 (u n ) Desmenuzador R AT/4-B  L  14,600.00
I  (u n ) Cajón Alimentador CAR/4 L  12,500.00
1 (u n ) Aparato refilador para tejas colo

niales, N*? 65 .   L  400.00
1 (una) Cortadora Autom ática tipo C .A./A L  7,200.00
1 (una) CJortadora manual para ladrillos

macizos CTTP/B . L  3>200.00

L  106,700.00

MOTORES ELECTRICOS DE 320/380 V.
60 CICLOS PARA CONJUNTO No. 3

1 (unt Para la M VP/3-F de 75 HP 6
Polos ....................................  L 5,700.00

1 (u n ) Para el LA/4-C  de 30 H P . 6 Polos . L  2,300.00
1 (im ) Para el Transp, inclinado de 16” x

9.50 M. de 1 HP. 4 Po los L 200.00
t (u n ) Para el mezclador M BA/2-C  de 25

HP. 4 Polos . L 1,350.00
1 (u n ) Para el desmenuzador RAT/4-B . de

25 HP. 4 P o lo s ....................................L 1.800.00
1 (u n ) Para el cajón alim entador <2AR/4.

de 5 H P ..................................  L  400.00
1 (u n ) Para el Transp. inclinado de 16” x

14.50 M. de 2 HP. 4 Polos L 300.00

L  11.050.00

LLAVES ELECTROMAGNETICAS Y 
COMPENSADORAS DE PARTIDA 

DE 220/380 VOLTS.

De 75 HP. para el motor de la 
M V P / 3 -F ............................... . L

De 30 H P para el motor del 
L A / 4 -C ..............................................  L

BSectromaguética de L  HP. para el 
motor del Transportador inclinado 
de 16” X 9.50 M  . L

1 (una) 

1 (una) 

1 (una)

1 (una) 

1 (una)

1 (una) 

1 (una)

De 25 H P para el motor del 
M BA /2C  . L

£3ectromagnética de 2 HP. para el 
motor del Transportador inclinado 
de 16” X 14.50 M  . L

De 25 HP. para el motor del 
RAT/4-B . L

Electromagnética de 5 HP. para el 
motor del C A R / 4 ................................ L

1,550.00

780.00

100.00

820.00

160.00

820.00

200.00

POLEAS Y  CORREAS

1 (una) Polea para el motor de la M VP/3-F L  
1 (u n ) Juego de conreas en V.-195 p/accio-

namiento de la M V P / 3 -F ............ L
1 (u n a ) Polea para el motor del LA/4 -C  . . .  L  
1 (u n ) Juego de correas en V . 0158 para

el L A / 4 -C ......................................... L
1 (una ) Polea para el motor del M BA/2-C .. L  
1 (u n ) Juego de correas en V . 0173 p/

accionamiento del M BA/2-C . L
1 (una) Polea para el motor del RAT/4-B . L  
1 (u n ) Juego de correas en V . 8-135 para

el R A T / 4 -B ....................................
1 (u n ) Juego de correas para el CAR/4 .

APARATOS PARA FABRICACION 
DE TUBERIA

1 (u n ) Embrague neumático TLZ-60 con
unión y filtro . .........................

1 (u n ) Aparato para tubos M VP/3-F .
1 (u n ) Aparato refilador y rosqueador .
1 (u n ) Mando a aire comprimido .
1 (u n ) Compresor de 125 Lábras/Pol 2 .
1 (una) Boquilla para tubos de 4” .
1 (u n a ) Boquilla para tubos de 6”
1 (una) Boquilla para tubos de 8”
1 (una) Boquilla para tubos de 10” .
1 (u n ) Anillo cilindrico para tubos de 10”

MAQUINAS E IMPLEMENTOS 
PARA FABRICACION DE 

CERAMICAS

1 (u iial Liadrillera ai vacío M V P  2-E con 
capacidad de 5 Ton/hora, con bom
ba de vacio y motor de 10 H P  . L

1 (u n ) Laminador LA/3-C  L
1 (u n ) Mezclador M B A /l-B  . L
1 (u n ) (Z!ajón alimentador CAR/4-M  . L
1 (u n ) Desmenuzador RAT/3-B . L
1 (un ) Transportador inclinado de 14” x

14.00M ................................ I

1 (u n ) Transportador inclinado de 14”
9.00M .   L

1 (u na ) (Cortadora automática tipo C A P/A  L

MOTORES ELECTRICOS 230/380 
60 aCLO S

1 (u n ) Motor de 40 HP. para la ladrillera
MVP/2-C 6 P olos...................T.

1 (u n ) De 25 HP. 6 Polos para laminador
LA/3-C .............................................  L

MOTORES ELECTRICOS 220/380 V.
60 CICLOS

1 íim ) De 15 HP. 6 Polos, para mezclador 
M B A /l-B  . I

(u n ) De 20 HP, 6 Polos, para el RAT/3-B L

(u n ) De 5 HP. 4 Polos, para el CAR/4 M T.

(u n ) De 2 HP. para el transportador in-
clinado, de 14 Mts. . r

( I De 1 HP. para el transportador in-
clinado, de 9.00 Mts. . L

aaoo

604)0
004)0

504)0
704)0

50.00
30.00

L 7300
L 2,600
L 400
L 820
L 600
L 600
L 600
I. 600
L 850,
L 400.

L  15m00

22,600.00

8,600.00
8,6004)0

13,7004)0
8,600.00

5,400.60

2.700.06

7,8004)0

L  78,000.60

2,40010

1,900410

1,200410

1,200JO

400JO

30000

L 4,43a00
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l  (im a)

1 (una) 

1 (una) 

1 (una) 

1 (una)

1 (una) 

1 (una)

LLAVKS COMPENSADORAS V 
ELBCTRCttCAGNEnCAS.

220/380 VOLTIOS

Ltave de 40 HP. (compensadora de
partida) para el motor la, M VP/2-E  L 1,500.00

De 25 HP. (compensadora de parti
da) , para el motor del LA/3-C  . . . .  L 800.00

Ciompensadora de partida de 20 HP.
6 Polos, para el motor del RAT/3-B L  800.00

Electromagnética de 5 HP. 4 Polos
para el motor del CAR/4M . .. L 200.00

Electromagnética de 2 HP. 4 Polos, 
para el motor del Transp. inclinado, 
de 14 m etros...............................  L 120.00

CJompensadora de partida de 15 HP.
6 Polos p/motor del M B A /l-B  . L  800.00

Electromagnética de 1 HP., 4 Polos 
para el motor del Transportador 
iziclinado, de 9.00 metros . . . .  L 120.00

1 (una) 
1 (una) 
1 (una) 
1 (una)

1 (un) 
1 (un) 
1 (un) 
1 (un)

P O L E A S

Para el motor de la M VP/2-E  
Para el motor del LA/3-C .. 
Para el motor del M B A /l-B  . 
Para el motor del RAT/3-B ,

L 4,340.00

L 60.00
L 60.00
L 20.00
L 50.00

190.00

CORREAS EN V.

Juego tipo B-173 para M VP/2-E , L  
Juego tipo B-158 para LA/3-C  . L  
Juego tipo B-iaO para el M B A / l-B  L  
Juego tipo B-112 para el R AT/3-B  L

30.00
20.00 
20.00 
20.00
90.00

ladrillos; once hornos para quemar ladrillo, oon c.apa<ádad 
{«nm edio de doce m il ladrillos; una galera para semulo, de 
42 X 14 metros; una presa de retencite de agua y  pila; 
cuatro pilas para almacenar arcilla; una bodega para 
herramientas y  un horno marca "H O F ra A N *’ para quemar 
colochoB. E l valor de este terreno, según los F ^ t o s  nooobra- 
dos al ^ecto, es de L . 82,000.00. B ) Lote de terreno que 
consta de CTNCUEINTA M A N ZA N A S  de terreno, acotadas 
de cercas de piedra y de alambre, en parte cultivada de 
huerta, árboles frutales y  una casa ubicada en dicho terreno, 
de paredes de adobes y cubierta de tejas, situado este 
terreno en el lugar llamado **'Ei Carrizal'’, que p e^n ece  a
la Aldea de Tám ara, de esta jurisd icci^, limitando; A l 
Norte, con posesión de Agapito Ayestas; al Sur, con camino 
real que va de Tám ara a  Santiponce; al Este, con propiedad 
de Agapito Ayestas; y, a l Oeste, con terreno libre de la 
comunidad de Tám ara; exceptuándose de dicho terreno tres 
solares que se encuentran debidamente cercados y un lote 
de terreno como inedia manzana, que es de propiedad de don 
Sinforiano Laureano Barahona Varela, En dicho terreno sl‘ 
han construido las siguientes mejoras; Una casa de habita
ción de dos piezas, que miden 10 x  7 metros, corredores por 
los cuatro lados; dos servicios sanitarios completos, techada 
con teja y  un piso enladrillado con ladrillo de cemento; una 
galera de 10 x  5 m etras y ocho hornos para quemar ladrillos 
con capacidad para diez mil ladrillos”. £2 valor asignado por
los Peritos nombrados a este terreno y la casa, es de..........

................................................ TER R EN O ; L . 40,000.00
CASA : L . 10,000.00

L. 50,000.00

VARIOS REPUESTOS

1 (una) Prensa para tejas tipo P T F / l-A  con 
molde de teja francesa, tipo stan
dar, Brasileña . I 27,500.00

1 (un) Juego de moldes para teja colonial
(española) ..................................... . L 3,500.00

L  31,000.00

TO TAL M AQ U IN AR IA  . . . L  259,130.00

I N M U E B L E S

**A) Un terreno labrantío, situado en el sitio Ramrái de 
Ddknes, en el lugar llamado ”E1 Rusio” , en el terreno de la 
Aldea de Santa Cruz, en esta jurisdicción, limitando; A l 
Norte, con terrenos vacantes de Am arateca; al Sur, con 
terrenos baldíos de Santa O u z ; al Este, con propiedad de 
Pedro Varela y Damián Barahona; y, al Oeste, con terreno 
libre de la Aldea de Santa Cruz, con un área de CTENTO 
DOS M ANZANAS Y  M EDIA, en el que se encuentran las 
mejoras siguientes: 'Tina galera para secar ladrillos, de 
14 X 16 metros, techo de tejas; una galera para secar ladrillo 
de 18 X 26 metros, techo de tejas; una galera para secar 
ladrillos, de 22 x 26 metros; una galera para secar ladrillos, 
de 42 X 14 metros; una galera para secar ladrillos, de 35 x 21 
metros, techo de zinc; una galera para secar ladrillos, de 
18 X metros, techo de tejas; una galera para secar 
ladrillos, de 18 x 36 metree, techo de tejas; una galera para 
secar ladrillos, de 13 x 22 metros, teja y lám inas; siete casas 
de habitación, construcción de adobe y madera, de dos 
piezas; cerca de piedra de 16,000 metros; cerca de alambre 
de 6,í)00 metros; dos galeras de máquina de 10 x 6 metres: 
dos galeras para almacenar tierra, de S x  15 metros; tres 
galeras para hornos, de 6 x 6 metros; una galera para 
almacenar colochos, de 6 x 6 metros: estantes para secar

C ) DEIRECH06 en el sitio de “Las CXievas”, sitio en 
jurisdicción de Tám ara de este Distrito Central, dicho sitio 
tiene CINCX> C A B A LLE R IA S  Y  DIBCTSEETE CUEaiDAS, 
este sitio está píroindiviso y  pegado con el sitio de Amarateca 
y ambos tienen como límites generales: A l Norte, el sitio de 
Río Grande; al Este, con sitio de Quebrada Norte; aJ Sur, 
con sitio de Santa Cruz y Tám ara; y al Oeste, con la 
Montaña de Santiponce” . £2 valor asignado x>or los Peritos 
a estos Derechos, s^;ún la Escritura, ea de L. 2,000.00. <Ibn 
relación al terreno descrito en el INCUSO “A ” los Peritos 
dictaminaron: Sobre este terreno habían construido una 
serie de galeras, hornos y  casas, de las cuales varias se han 
caído, otras están en muy malas condiciones, algunas: se 
pueden reparar, y  además hay nuevas construcciones que a 
continuación se detallan;

N ’ l/  H ay tres galeras en un solo cuerpo, con xm área de 
7.320 metros cuadrados, aproximadamente, las galeras 
tienen columnas de hierro artesón de tijeras de hierro, 
techo de láminas de asbesto-cemento y piso de concreto. 
Valor de las tres Galeras L. 1,464.00. Ehi las galeras se 
encuentran construidos: a ) CTuatro hornos circulares con 
seis bocas cada uno, y dos entradas para cargarlos, de 
ladrillo o tejas, y  dos chimeneas, una para cada dos hornos, 
situadas afuera de las galeras. Valor de los cuatro hornos y 
las dos chimeneas L , 120,000.00. b ) 8 hornos rectangulares 
con sus respectivas chimeneas, L. 120,000.00. c ) 2 hornos 
rectangulares grandes, L . 160,000.00. £¿tos ham os no se 
usaron, están sin estrenar, d ) Además, en uno de loe extre
mos de la galera están las instalaciones donde tenían el 
material para alimentar las máquinas que producían el 
ladrillo están protegidas por una galera de artesón de 
madera y techo de zinc, con el muro. Valor L, 48,300.00,

N ‘̂ 2/ Una galera que ocupa el taller mecánico y el de 
carpintería, con artesón de madera, techo de láminas de 
asbesto cemento, piso de concreto. L . 40,000.00.

N"3/ Hay varias galeras, unas sirven para secar ladrillo 
y otras están cubriendo loo hornos, que se utilizan para 
quemar ladrillo y teja. Se irán describiendo una por una: a ) 
Una galera para secar, que tiene 33 m. x  14 m, con techo de 
teja, L, 6,000.00; b ) Una galera de 8m, x 22 m. que está 
cubriendo 5 homc®, techo de zinc y teja, L, 7,500.00; c ) Una
galera en regular estado, de 21 m. x 6 m. que está cubriendo 
un horno, L . 12,000.00: d> Una galera de 16 m. x 18 m. para
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secar ladrillo, L. 8,000.00; e ) Una. galera con dos liomoe, 
L. 13,000.00; Ó  Galera grande para secar ladrillo, con. techo 
de zinc, L . 16,000.00; g ) Galera grande para secar ladrillo, 
con techo de zinc, L . 15,000.00; h ) Galera de máquinas, con 
techo de zinc, L . 5,000-00; 1) Galera para almacenar m aterial 
con techo de zinc, L . 3,000.00; j )  Galera inservible con 8 
hornos, en mal estado, L . 5,000.00” .

N^4/ Hay varias casas, las cuales se valoraron indivi
dualmente de la manera siguiente: a ) Casa pequeña de 
adobe, con techo de tejas, que está, a l costado de la casa que
Iba a ser Comisariato, L . 3,000.00; b ) Casa de adobe y  
ladrillo, con piso de cemento, L. 5,000.00; c) Casa pequeña 
de madera L. 3,000.00; d ) Casa de madera con techo de ziziíC, 
que ocupaban las oficinas, L . 2,500.00; e ) 5 Casas sin termi
nar, paredes de adobe, a rt^ón  de madera, techo de teja^ están 
en un solo bloque, tienen distintoB valores, porque en distin
tas etapas de construcción, y  los valores varían, empezando 
por la  casa que está en el extremo izquierdo, o sea la  más 
avanzada, hasta llegar a la última, aM: L. 5,000.00; ..
L. 5,000.00; L. 4,000.00; L . 3,000.00 y L. 2,000.00”.

N^5/ La casa que iba a ser el comisariato, que se quedó 
a medio construir, tiene un área de 256 m.c., las paredes son 
de ladrillo, el artesrái de madera, y  el techo de zinc. Eh la  
etapa de construcción que se encuentra pueden haber gastado 
L. 30,000.00”.

N«6/ Una presa de reteoición de agua y im tanque de 
almacenamiento, éste elevado, suben el agua bombeada, y  
de^ués la  descargan por gravedad. Tienen tubería de V.C., 
pero la han cortado en varios puntos. Presa L . 10,000.00. 
Tanque L. 7,500.00.

Respecto del Inciso “A ” y “B ” (terrenos), según los 
Peritos — dicen—  **(^e todas las construcciones son bien 
específicas, o sea que tendrán valor para la persona que se 
dedique a  la explotación de la  arcilla, ya sea para ladrillo o 
para teja. Los dos hornos g ra n d e  y  los cuatro hornos circu

lares que están en las galeras grandes, nunca fueron utilúar 
zadoB, por lo tanto, no se puede dar fé de su buen funck(Da> 
miento. Tah  instalaciones que hacían circular el aire caliente 
a los secadores funcionaron deficientemente.

Total Valor Tasación Maquinaria................... L . 259,130.00

Total Valor Tasación Propiedades y
Construcciones ................................................L . 2,245,800.00

G ra » TotcU Tasación........................................ L. 2,5Q4,93DD0

Los inmuebles antea mencionados se encuentran iosoi* 
toe bajo el 48 del Tomo 231 del Registro Propiedad, 
Hipotecas y  Anotaciones Preventivas del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de este Departamento de 
Francisco Morazán. Se hace la  advertencia a  los intetesadoi 
que, por tratarse de primera licitación, no se admitirán po»- 
tores que no cubran las dos terceras partes del avalúo anta 
mencionado, o sea el establecido por los Peritos nombradoa 
de L . 2,504,930.00 y, audiencia ésta que se verificaiá eo 
virtud de la Demanda Ejecutiva promovida ante este Deapar 
cho por el Licenciado Dagoberto M ejía Pineda, en carácter 
de Apoderado Legal de la “OORPORACION NACIO NAL  
IN VE R SIO N E S, llamada también “O O NAD I”, contra la 
Sociedad Mercantil “IN D U ST R IA S  D E  ARCTLEA, S. A. de 
C. V .” llamada también “IN D A R ” a  través del Presidente del 
Consejo de Administración Licenciado en Economia, Marco 
Tullo Banegas, para el pago de la  suma de TR ES MHJiONES 
C IE N T O  SE7TENTA Y  S IETE  M IL  C IEN TO  SESENTA Y 
CUATR O  LEaiP IR AS  CON V E E N T IN U E V E  CENTAVOS 
(Lps. 3,177,164.29), más intereses y  costas del Juida— 
Tegucigalpa, D. C , 8 de septiembre de 1983.

HECTOR R A M O N  TROCHBZ V., 

Srio. Juzgado de Letras de lo CSvil

Del 16 S. al 10 O. 83.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: Que en la audiencia del día 
viernes treinta de septiembre del año 
en curso, a las diez de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: “Una pieza de 
casa de seis varas de Oriente a Po
niente, por cinco varas de Norte a 
Sur, ubicada en el Barrio Sipile de la 
ciudad de Comayagüela, en tercera 
calle entre novena y décima avenida, 
marcada con el número novecientos 
veintitrés, con su correspondiente co
cina; la construcción es de paredes 
de estacón techo de te ja ; dicha pieza 
de casa le corresponde ima vara de 
solar que corre de Este a Oeste, con 
una extensión de treinta y  dos varas 
lineales de Norte a Sur, la pieza 
de casa con la vara de solar que le 
corresponde, con los siguientes limi
tes: A l Norte, calle de Sipile de por 
medio; al Sur, terrenos de Tomás 
Alonso González; al Oriente, con pro

piedad de Eulalio Chinchilla, ahora 
de Martina Rodríguez, y  al Poniente 
con casa y  solar de Eulalio Chinchi
lla, ahora de M artina Rodríguez; la 
pieza de casa le corresponde como so
lar además de la  vara de Elste a 
Oeste, todo el ancho de la casa en 
una extensión de Norte a Sur, de 
treinta y dos varas lineales, o sea 
un solar completo de siete varas de 
frente por treinta y  dos de fondo; 
que en el inmueble descrito existen 
las siguientes m ejoras: a ) Una casa 
de piedra de canterilla enladrillada 
con ladrillo de cemento y entejada; 
esta casa con una cocina del mismo 
material, en el interior seis cuartos 
de madera y cocina; dos zaguanes de 
piedra y madera, uno que comimica 
con la calle y  el otro con la  denomi
nada quebrada E l Sapo, con servicio 
de agua y luz eléctrica, b ) Repara
ción de la  fachada valorada en Dos
cientos Cincuenta Lem piras, repa
ración de la  sala enladrillada con la
drillo de cemento, repellado de las 
paredes y encielado, valorado en 
Trescientos Lem piras, la  cocina una

pared de piedra y  ladrillo planchado, 
un boquete de puerta y una ventana; 
una jardinera y un lavatrastos, en
cielado y piso de ladrillo de cemento, 
valorado en Quinientos Lempiras; 
una pared medianera de ladrillo y 
piedra y acera hacia la  calle valorada 
en Seiscientos Lempiras, modifíca- 
ción de cuatro cuartea de madera 
botagua con su respectivo emplati- 
llado para montar paredes de piedra 
o ladrillo, instalación de tubería de 
aguas negras, servicios sanitarios, 
una parte del muro queda a la orilla 
de la quebrada “E l Sapo” ; instala
ción de tubería electronite. Tubería 
de agua potable, relleno el piso inclu
sive la pared valorada en Cinco Mil 
Lempiras, encontrándose el dominio 
inscrito a  su favor bajo el Número 1, 
Tomo 420, del Registro de la  Pro
piedad de este departamento de 
Francisco Morazán. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la  cantidad de Veintio
cho MU Novecientos L em p iras___
(Lps. 28.900.00) ; y se rematará pare 
con su producto hacer efectiva la
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cantidad de Veintiocho MU Nove- 
d^tOB Lempiras (Lps. 28,900.00), 
más los intereses y costas del pre
sente juicio Ejecutivo, promovido 
por la Abogado Vilm a M. de Tábora, 
Apoderada Legal de la Sociedad Mer
cantil FUTURO, ASO CIACIO N D E  
AHORRO Y  PRESTAM O, S. A., con
tra el señor Hernán Yánez Villanue- 
va. Y, se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
—*regucigalpa, D. C., 16 de agosto 
de 1983.

Darío Ayala Castillo,
Secretario.

Del 5 al 28 S. 83.

E2 infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
tazán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes treinta 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y  tres a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa este 
Deepacho, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble: “Apar
tamento Comercial número trescien
tos doce (312) del tercer piso del 
edificio conocido como Centro Co- 
merdal Plaza Mirañores, situado en 
el Boulevard Centro América en la 
zona de Miraflores en este Distrito 
Cientral, sujeto al Régimen de Pro
piedad Horizontal o condominio y 
que asimismo es titular de los dere
chos que le corresponden respecto 
de los bienes de uso común y al te
rreno en que está construido. Que 
este apartamento número trescien
tos doce (312) consta de un (1 ) 
aposento y tiene las siguientes dimen- 
SKines y  colindandas: Apartamento 
Número Trescientos Doce (312): D i
mensiones y colindancias: N o r t e ,  
cuatro metros con ochenta centési
mas de metro (4.80 mts.) pared de 
bloques, pasillo de por medio con 
local número trescientos cuarenta y 
cuatro (344); Sur, cuatro metros 
con ochenta centésimas de metro 
(4fi0 mtB.) pared de ladrilo, puerta 
y ventana de aluminio y vidrio, pa
sillo y escalera de por medio con 
poso de luz; Elste, nueve metros con 
sesenta centésimas de metro (9.60 
mts.) pared de ladrillo con local 
número trescientos trece (313); Oes
te, nueve metros con sesenta cen
tésimas de metro (9.60 mts.) pared 
de ladrillo con local número trescien
tos once (311). A rea: Cuarenta v

seis metros cuadrados con ocho cen
tésimas de metro cuadrado (46.08 
mts.2). Inmueble cuyo dominio se 
encuentra inscrito bajo el número 62 
del Tomo 508 del Libro del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y Ano
taciones Preventivas de este Depar
tamento. Y  se rematará para con su 
producto hacer efectiva la cantidad de 
Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos N o 
venta y Siete Lempiras con Cuarenta 
y Cuatro Cfentavos (L  62,497.44), 
más los intereses y costas del presen
te juicio ejecutivo promovido por el 
Abogado Marco Antonio Batres Pine
da, Apoderado Legal de la A S E G U 
R AD O R A  H O N D UR EN A  S. A . con
tra la  señora Maura Leticia Alvarez 
de Díaz. Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Cincuenta y Siete Mil 
Quinientos Lempiras Exactos ..
(L  57,500.00). Y  se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo. —  Tegucigalpa, D. C., 29 de 
agosto de 1983.

CariM  Trejo,
S. P  L.

Del 2 al 26 S. 83.

Exactos (Lps. 5,500.00), más los in
tereses, costas del presente juicio 
ejecutivo y Honorarios Profesionales, 
promovidos por el Licenciado Orlan
do G arda Casco, en su carácter de 
Apoderado Legal de la CTooperativa 
de Ahorro y Crédito “C A M PA M E N 
TO L IM IT A D A ”, contra el señor Pe
dro Sánchez Matute, y se advierte 
que por tratarse de Segunda Licita
ción, es postura hábil la que se haga 
por cualquier cantidad. —  Juticalpa, 
Olancho, 12 de septiembre de 1983.

Víctor Hernández L.,
Srio.

Del 17 al 26 S, 83.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras Departa
mental de Olancho, al público en ge
neral y  para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia del día 
veintinueve de septiembre del co
rriente año, a las 10:30 de la  ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Despacho Judicial, se rematará en 
pública subasta, el bien inmueble que 
se describe a continuación: “Un so
la r urbano ubicado en la ciudad de 
Campamento y que consta de vein
ticinco varas en cuadro, limitando 
asi: A l Norte, con carretera pavi
mentada; al Sur, con casa del señor 
Roberto Rovelo; al Este, con casa y  
solar del señor Enrique F lores; y, al 
Oeste, con casa y solar del señor 
Enrique Corea. En dicho solar se 
encuentra construida las mejoras de 
una casa”. Elsta propiedad se en
cuentra i n s c r i t a  a favor del 
ejecutado bajo el n ú m e r o  292 
Tomo 47, y la respectiva Hipo
teca bajo el número 21 Tomo 52, 
ambas del lib ro  del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este departamento de 
Olancho. E l inmueble anteriormente 
descrito se ha valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 

de Cinco Quinientos Lem piras

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de Jo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el dia 
jueves, veinte de octubre, del corrien
te año, a las nueve de la mañana y  
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: “Un lote de
terreno, formado por los Lotes N ú 
meros Cuatro y Cinco, comprendidos 
en la Sección “D ” de la Lotificación 
llamada “L A  REFO RM A”, sita en 
el barrio el Manchón, de esta ciudad, 
que tiene una extensión superficial 
de Novecientas Veinticinco Varas  
Chiadradas y Veintiún Centésimas de 
Vara Chiadrada, con los linderos y  
dimenciones siguientes: A l Norte, 
veinte metros con Avenida L a  Refor
ma; a l Sur, veintiún metros setenta 
centímetros, con la Avenida los Eu- 
caliptus; al Este, vemtiocho metros 
seis centímetros, con el lote número 
Tres de la Sección D, de la  misma 
lotificación, de don Abel Fonsecs F lo
res; y al Oeste, treinta y seis metros 
cuarenta y seis centímetros con Lo 
te Número Seis de la Sección D  de 
la  misma lotificación; lote de terrenos 
que tiene como m ejoras: U na casa, 
construcción de ppiedra, ladrillo, ce
mento armado con mosaicos de odo 
res, construcción que consta de dos 
pisos y  una terraza en la cual hay 
una recámara con servicio sanitario 
y baño; la recámara mide tres punto 
cincuenta por nueve punto cincuenta 
metros, la tenaza mide onoe punto 
setenta por dieciséis punto oriienta 
metros. En la  Planta Principal o  
sea en el segundo piso el cual 
consta de tres recámaras que mi
den: La recámara principal cuatro 
punto cincuenta por cinco punto no
venta metros con su servicio aanita-
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rio y  baño, la segunda recám ara mi
de tres punto cincuenta -por cmco 
punto sesenta metros y  su servicio 
coa baño. Las tres recámaras tienen 
sus closet independientes. Un cuarto 
para biblioteca que mide tres punto 
cuarenta y cinco por tres punto se
senta metros. Una cocina que mide 
cinco punto diez por siete punto 
veinte metros con su despensa de dos 
punto diez por dos punto setenta y 
cinco metros. A  c<mtinuación un ser
vicio para visitas. Un comedor que 
mide tres punto cuarenta y  cinco 
por cinco metros. Una sala que mide 
cuatro punto cincuenta y  cuatro por 
siete punto veintiocho con bu chime
nea. Un balcón de uno punto catorce 
por cuatro metros. Un hall o pasillo 
que mide dos punto noventa por 
ocho punto noventa metros y  otro 
que mide tres punto cincuenta y  cin
co por cuatro punto treinta y  cinco, 
con sus respectivas puertas y  venta
nas, La planta baja o primer piso: 
Un garage que mide cuatro punto 
cincuenta y ocho por doce punto 
veinte metros; ima bodega que mide 
siete punto treinta y cinco por diez 
punto ochenta y cinco metros; un 
pasillo de cuatro punto setenta por 
siete metros; una bodega ^ r a  ja r
dín que mide dos por uno punto 
cuarenta y cinco metros. Un cuarto 
con su servicio que mide dos punto 
cincuenta por cuatro metros y por 
último un patio para juego de los 
niños bajo techo que mide seis pun
to setenta y dnco por doce punto 
veintícinco y además lavandero para 
ropa. E l patio está cercado con 
alambre ornamental por el frente y 
lados y  por la parte de atrás con 
miu*o de piedra; y en el patio se ha 
plantado un jardín. La  casa está 
pintada por fuera con pintura de 
aceite y por dentro con pintura ahu
lada. También hay servicio de agua 
y luz eléctrica, lo mismo que alcan
tarilla que une al tubo general; de
clara don Juan Jorge Hasbun Tou- 
che, que las mejoras descritas las 
construyó a sus pro{Has expensas y, 
que las miunas junto al lote de terre
no reseñado anteriormente, se en
cuentra inscritos en dominio pleno a 
su favor bajo el número Treinta 
(30 ), folio Ochenta y Siete (87 ) al 
Odienta y  Nueve (89) del Tomo 
Doscientos Ochenta y Ihio (281) del 
Registro de la  Prq[»iedad Inmueble 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán. Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo en la cantidad de 
Doscientos MU Lempiras Exactos 
(Lps. 200.000.00) y sé rem atará para

con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Ciento C^cuenta Mil 
Lempiras (Lps, 150.000,00), más in
tereses y  costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el señor 
Melquíades G arcía Guevara, contra 
c! señor Juan Jorge Hasbun Touche. 
Y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. — 
Tegucigalpa, D. C., 5 de septiembre 
de 1983.

Iván Gustavo Matute G.

Secretario por ley. 

Del 19 S. a l 13 O. 83.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras PrünerD de lo CSvU del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber; Que en la  
Audiencia del d ía m artes cuatro de 
octubre del año en ciuno, a  las diez 
de la mañana y  en el local que ocupa 
este E>espacho, se rem atará en Públi
ca Subasta los inmuebles embargados 
que se describen a  continuaci^: a ) 
“Lote de terreno Uno, Tres, Dnco y  
(Ihiatro del B loque H -Uno, que son 
parte de la  Lotificación Colonia 
América, sita  en Toncontfn, de este 
Distrito Central, los cuales lotes 
forman un solo cuerpo y  que tíene un 
área de Cuatro M U  D entó Cuarenta 
y  Nueve V a ra s  Cuadradas y  Veintiu
na O ntésim as de V a ra  Coadreida, 
con las dim ensiones y  lím ites si
guientes: A l N orte, noventa metros 
con lotes núm eros dos y  seis del 
mismo Bloque H -Uno, y  en parte 
linda -con B loque H -D os, calle de por 
medio; al Sur, noventa y  dos metros, 
con terrenos de L u is  Godoy, calle de 
por medio y  lote núm ero seis y  chuso 
metros con B loque G -Uno, calle de 
por medio y  lote número seis del 
mismo Bloque H -U n o ; y  al Oeste, 
cincuenta y  tres m etros con R oque  
1-Uno, calle de p o r medio y  lote
número dos del m ism o Bloque H -Uno  
inscríto el dom inio ba jo  el número 
167. Folios 363 a l 365 del Tomo 285 

del Registro de la  Propiedad de este 

departamento; y  b) **Un t»re n o
como de diez twMiMmna de extensión 

superficial, m ás o  menos, situado en 

el lugar llam ado **Ia Joya”, en las
Aldeas de San José y  Jacaleapa, de 

este D istrito Central, el cual se 

encuentra debidam ente enmarcado

por todos sus rumbos, con cercos de 
piedra y  alambre, cultivado con 
zacate y  maderas, y  queda sobre la 
orilla del R ío Jacaleapa, y limitando 
así: A l Norte, Sur y  Eéte, con pro
piedad de doña Rosa V . de Zúniga; 
y, al Oeste, con el Río Jacaleapa*'. 
EIncoatrándose inscrito el dominio 
bajo el número 5, Tomo 248 en el 
Libro de Registro Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departamento. Se rematarán 
para con su producto hacer efectiva, 
cantidad de dinero mÁit los intereses
y las costas del Juicio, redamados en 
el Juicio Ejecutivo promovido ante 
este Jungado por el Abogado Miguel 
Angel Rivera Portillo, en su caráctor 
de Apoderado del BA N C O  DE!L 
COMERCIO, S. A ., contra el señor 
Bill O ’Neil Santos Lozano. Se ad
vierte que por tratarse de s^;unda 
licitación, cualquier postura que se 
haga es hábil.— ^T^¡ucigalpa, D, C, 
20 de septimnbre de 1983.

Dorio Ayaia CastÜlo 
Secretario

Del 22 al 30 S. 83.

E l infrascrito, Secretario del Ju » 
gado de Letras Prim ero de lo D vüdel 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día jueves veinte de 
octubre, a las diez de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Jungado, se 
rematará en Pública Subasta, el 
siguiente inmueble: U n  solar marca
do con el número Nueve del Bloque 
E-1 de la Segunda Etapa, de la  Colo
nia Satélite, sita a l Sur de CJomaya- 
güela, y  a l Norte de la Colonia 
Jardines de Loarque, lotificación o 
parcelamiento que fue aprobado por 
Acuerdo número D entó Veinte, dd  
Concejo del D istrito Central, de 
fecha primero de abril de mil nove
cientos setenta y  uru>, dicho sdar 
tiene el área, lím ites y  dimensiones 
síETuientes: Trescientos quince me
tros con setenta y  un centédntos de 
metro cuadrado, equivalente a un 
total de cuatrocientas dneuenta y 
dos varas cuadradas y  odienta ceuf 
tésimas de vara cuadrada, limitando: 
A l Norte, dieciocho metros, noventa 
y cinco centésimas de metro, con loto 
número veinte del Blooue *0”, me
diando calle al Sur, diedsiete metros 
once centésimas de metro, con tale 
número diez del Bloque E-1, al Erte,
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dieciocho metros, con lote número 
uno, del Bloque **R", mediando calle 
y al Oeste, dieciocho metros con lote 
número ocho del Bloque E-1. En dicho 

solar se encuentra construida una 

casa de una extensión de ciento 

veinte metros cuadrados, paredes de 

ladrillo de arcilla, piso de terrazo, 
techo de asbesto, cielo raso de 

plywood y asbesto, que consta de lo 

siguiente: Sala comedor cocina, dos 

baños, tres dormitorios, con sus res
pectivos cloeets, cuarto de servidum
bre con su baño, tiene timbre a la 

entrada, un porch, lavatrastos en la 

cocma, con instalaciones eléctricas 

comî detas, incluyendo bombillos en 

todas sus dependencias. Los servicios 

de agua potable, alcantarillados sa
nitario y pluvial, bordillos, aceras y 

calles pavimentadas, alumbrado en 

las calles, siendo entendido que esta 

hipoteca se extiende a cualquiera de 

otras mejoras construidas o que se 

coítóruyeran en el futuro, en el re
ferido solar, el inmueble descrito se 

encuentra inscrito junto con otras 

mejoras, a favor de los señores, don 

Mimael Gustavo Mencía Hernández 

y María Antonia Díaz Martínez, con 

el Número 141, Folios 420 al 424 del 
Tomo 269 del Registro de la Propie
dad de este departamento de Fran
cisco Morazán. E l inmueble ha sido 

valorado de común acuerdo por las 

partes, en la cantidad de Treinta y 

Siete M il Quinientos L e m p i r a s  

(L. 37,500.00), y se rematará para 

coQ su producto hacer efectiva la  

cantidad de Treinta y Dos M il Lem
piras (L . 32,000.00), más los intere
ses y costas del presente Juicio 

Ejecutivo, promovido por la Licen
ciada Selma Chavarría de Monroy, 
contra los señores Manuel Gustavo 

Mencía Hernández y M aría Antonia 

Díaz Idartinez. Y  se advierte que por 

tratara de Prim era Licitación no se 

admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo 

del mismo.— ^Tegucigalpa, D. C., 20 

de septiembre de 1983.

Darío Ayala Castillo 

Secretario

Del as S. al 18 O. 83.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
Que en la Audiencia a verificarse en 
el local que ocupa este Despacho el 
día miércoles veintiséis de octubre 
del año en curso a las nueve de la 
manana, se rematarán en Pública 
Subasta los inmuebles siguientes: a ) 
Un solar situado en la octava avenida 
de la ciudad de Comayagüela, de 13 
varas de Norte a Sur por los lados 
Oriente y Poniente y veintiocho varas 
de Oriente a Poniente por los rumbos 
Norte y Sur: que limita por el Norte 
con solar de Tomás Ayestas; por el 
Sur, con propiedad que fue de Jesús 
Estrada y que ahora es de los otor
gantes que hablan en esta Cláusula; 
por el Este, propiedad de Nicolás 
Figueroa; y por el Oeste, con propie
dad de Cesáreo Vásquez, mediando 
la octava avenida de la expresada 
ciudad de Comayagüela. Inscrito con 
el .número 331 Folios 518 y siguiente 
del Tomo 90 reinscrito con N “ 76, 
F. 93-93 del Tomo 142 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
Departamento. Se incluye en la hipo
teca las siguientes mejoras construi
das sobre el descrito solar y que 
aparecen inscritas al margen de la 
3ní:cripeióii citada: Tres piezas de 
ladrillo de cinco varas de frente por 
cinco varas de fondo, con piso de la
drillo de cemento, cubierto con tejas; 
una pieza de madera, cubierta con 
tejas y  de las mismas dimensiones 
que las piezas de ladrillo; un sótano 
de cinco varas por seis construido de 
piedra, piso de ladrillo de cemento, 
con cuarenta y cuatro varas cuadra
das de muro de piedra anivelador del 
terreno, con servicio sanitario, una 
pila de cemento armado, una pila de 
ladrillo, tres lavanderos, instalación 
de luz y agua y tres cocinas, b ) Lote 
de terreno marcado can el número 5 
eti el plano levantado por el Ingenie
ro don Tiburcio Calderón, situado en 
el Barrio Las Cnicitas de la ciudad 
de Comayagüela, el cual tiene los 
límites y dimensiones especiales si
guientes: 18 varas de frente por 20 

varas de fondo: A l Norte, limita con 

la propiedad de Nicolás Figueroa y 

herederos de Agapito Ayestas, al 
Sur, con lote 4 de la citada lotifica- 
ción: A l E^te, con propiedad que era 

de don Jesús Elstrada Z., y al Oeste, 
con propiedad del mismo señor E s
trada, mediando la  avenida General 
Carias de la ciudad de Comayagüela,

PJUM MEKm SEtüRIMD
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, 

que cuando cambien de direc-

ción den aviso a ésta, pora 

evitar después redamos.
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inscrito con el número 225, Folio 186 
y siguiente del Tomo 98 y reinscrito 
can el N" 58 del Tomo 600 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de este 
Departamento. Incluyen en la hipote
ca las mejoras descritas e inscritas 
al margen de la inscripción citada y 
que son los siguientes: Una casa de 
pared de piedra, cubierta con tejas, 
enladrillada con ladrillo de barro, con 
corredor y mía cocina, la sala mide 
diez varas de frente por 12 de fondo; 
y se agregan: Una cocina, de paredes 
de ladrillo rafón, cubierta de tejas, 
tres cuartos de madera de seis varas 
de frente por cinco varas de fondo 
con su respectiva cocina, d<» cuartos 
dn madera de cuatro varas de frente 
por cuatro de fondo, un servicio sa
nitario, dos pilas de cemento, un 
lavandero, 23 varas cuadradas de 
muro de piedra que constituyen la 
base de las construcciones anterior
mente descritas. Se rematarán para 
hacer efectivo cantidad de Lempiras, 
más intereses y costas del juicio, 
que se reclaman, en la demanda eje
cutiva promovida en este Juzgado 
por el Abogado Miguel Angel Rivera 
Portillo, en representación de El 
Banco del Comercio, S. A., contra los 
señores Juan Manuel Paguaga Ro
dríguez o Juan Manuel Rodríguez y 
Alicia Fuentes de Rodríguez. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se aceptarán postores 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo fijado a dichos inmuebles, 
que es de Veinte Mil Lem piras pora el 
descrito en la letra a ) y Diecinueve 
MU Lempiras para el descrito en la 
letra b ).— Tegucigalpa, D. C., 20 de 
septiembre, 1983

Héctor Ramón Trñf^ez, 

Secretario.

Del 26 S. al 20 O. 83.
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Viene de ¡a Página Af* 2

Nubia Odeth Chinchilla Medina: 
E a  ei c a i^  de Auxiliar de Estadistí- 
ca. Actividad 03, Desarrollo Urbano, 
Clave d ^  Puesto 00027, Elscala 14, 
devengará el sueldo de L . 200.00 
mensuales^ a  partir del 15 de abril 
de 1977. Periodo de prueba 75 días.

Paz Ardón, César Augusto: En el 
cargo de Ingeniero I, Actividad 03, 
Desarrollo Urbano, Clave del Puesto 
00062, Escala 32-12, a partir del 3 
de mayo de 1977.

D IR E O aO N  G E N E R A L  D E  
AE R O N A U T IC A  O V IL

PROGRAM A 1-09 

ASCENSO

José Antonio Medina Colindres: 
Del cargo de Conserje I, Actividad  
02, Admnistraciótt, Clave del Puesto 
00019, Escala 03-10, el cargo de A yu 
dante de Albañil, Actividad 03, Otros 
Savicios, Clave del Puesto 00037, 
Elacala 05-06, devengará el sueldo 
de L. 130.00 mensuales, a l tom ar po
sesión del cargo, período de prueba 
30 días.

C AN C ELAC IO N  POR N O  
ACEPTAR  CARGO

José Daniel Molina Hernández: Del 
cargo de 3fensajero, Actividad 02, 
Administración, Clave del Puesto 
00032, Elacala 05, a partir del 22 de 
febrero de 1977.

D IR E C aO N  G E N E R A L  
M A N T E N IM IE N T O

PROGRAM A 1-01 

NO M BRAM IENTO S

Martínez L., Roberto A n íba l: En  
él cargo de Ingeniero H , Actividad  
13, Departamento Técnico y  E stu 
dios, Clave del Puesto 00012, Escala
35, devengará el sueldo de ..............
L . 1.150.00 mensuales a  partir del 
16 de abrO de 1977, periodo de prue
ba 90 días.

Hurón de Chávez, M iriam  P atri
cia: En el cargo de Oticinista T a 
quígrafo I, Actividad 02, Depto, A d 
ministrativo, Clave del Puesto 00056, 
Escala 12, devengará el sueldo de 
L. 240.00 mensuales, a partir del 1" 
de mayo de 1977. Período de prueba  
60 días.

C AN C E LA C IO N E S  POR  

R E N U N C IA S

Zavala Méndez, Elncamaaón: Del 
cargo de Conductor de Camiones, 
Actividad 03, Depto. Mantenimiento, 
Clave del Puesto 00292, Elscala 14, 
a partir del lo . de marzo de 1977.

Palm a, César Augusto: Del cargo 
de Conductor de Camiones, Activi
dad 03, Depto. Mantenimiento, Cla
ve del Puesto 00037, Escala 14, a 
partir del lo . de mayo de 1977.

Zepeda Chinchilla, José Armando: 
A  partir de 15 de abril de 1977, al 
15 de julio de 1977, d ^ m p eñ a  ^  
cargo de Operador Equipo Pesado, 
Actividad (^ , Depto. de Manteni
miento, Clave del Puesto 00351, E s
cala 19.

C A N C E LA C IO N E S  POR  

D ESPID O

Hernández, Cándido: Del cargo de 
Operador de Equipo Pesado, Activi
dad 03, Depto. Mantenimiento, Clave 
del Puesto 00449, Eécala 19, a  par
tir del lo . de marzo de 1977.

C A N C E LA C IO N  POR  
JU B ILA C IO N

Hernández, Juan Bautista: Del 
cargo de Supervisor de Trabajadores 
I, Actividad 07, D istrito N^ 4, Clave 

del puesto 00019, Escala 11, a par
tir del D  de abril de 1977.

D IR E CC IO N  G E N E R A L  D E  
CORREOS

PR O G R AM A 1-02

NO M BR AM IENTO

Careliana, Miguel Antonio: En el 
cargo de Portero, Actividad 07, Di
rección Ejec. Manten. Planta Física, 
Clave del Puesto 00006, Píscala 05-15, 
devei^ará  el sueldo de L  165.00 

mensuales, a partir de la fecha en 

que tome posesión del cargo. Susti
tuye a l señor Salvador Eb^pinoza V a
lladares, período de prueba 30 días.

Joaquín Mejia, M aria Teresa: En 

el ca igo  de Agente Postal I, Activi
dad 10, Agencia Postal 1, Salado B a
rra  Atlántida, Clave del Puesto . 
00041, Escala 05-08, devengará el 
sueldo de L  130.00 mensuales, a  par- 

.tir de la  fecha en que tome posesión 

del caigo. Periodo de prueba 30 días.

Moradel, Tulio: En el cargo de 
Agente Postal I, Actividad 10, A  
Postal I, Ilam apa, M. Jutiapa, R  
Atlántida, Clave del Puesto 00035, 
Escala 05-05, devengará el sueldo de 
L  115.00 mensuales, a partir de la 
fecha en que tome posesióa del car
go. Sustituye a  Arely Carranza Ro
mero M o ra^ l, periodo de prueba 30 
días.

Barahona, Murta Noemí: Ela d  
cargo de Oficinista de Correos n, 
Actividad 11, Admón. de Correos, 
Trujillo, Colón, Clave del Puerto ... 
00002, Escala 12, devengará el suel
do de L  260.00 mensuales, a partir 
de la fecha en que tome posertón dd 
cargo. Sustituye a Elvira Mañana
res de Ordóñez. Período de prueba 
30 días.

ASCENSO S

Ordóñez, ESvira Manzanares de: 
Del cargo de Oficinista de Cbrreos 
n . Actividad 11, Admón. Correos, 
TrujiUo, Colón, Clave del Puesto 
00002, Escala 12, al cargo de Ofidr 
nista de Correos m . Actividad 11, 
Admón. Correos, Trujillo, Colón, C3a- 
ve del Puesto 00004, Escala 154W, 
devengará el sueldo de L  326.00 
mensuales, a  partir de la fecha en 
que tome posesión del cargo. Surti- 
luye a Mónico Soriano. Período de 
prueba 45 dias.

García M., Isidro Eduardo: Del 
cargo de Cartero H I, Actividad 09, 
Admón, Correos, L a  Ceiba, AtUrt- 
tida. Clave del Puesto 00022, Ebcala 
08, al cargo de Oñdnista de Cornos 
Et, Actividad 09, Admón. Correos, la  
Criba, Atlántida, Clave dri Puesto 
00002, Escala 12-11, devengará d 
sueldo de L  200.00 mensuales, a  par-
tir del 1" de abril de 1977. SustítUfe 
a M aría Luisa Ramirez.Periodo ds 
prueba 3q dias.

T R ASLA D O S
Mendoza, Am érica Peña de: Dd 

cargo de Administrador de Correos 
I, Actividad 27, Admón. Correos L 
P. Lempira, C. A . Clave del Puesto 
00001, flscala 16, a l cargo de Adaú- 
nistrador de Correos I, Actividad lá  
Admón. Correos Yoro. Depto. ds 
Yoro, Clave del Puesto 00001, Escala 
16-08, devengará el sueldo de 
L  3^ .00  mensuales, a partir del 15 
de abril de 1977.

C A N C E LA C IO N  PO R  RENUNCIA

Díaz Rosales, Ramón de Jesús: Dd 
cargo de Cartero II, Actividad 23, 
Admón, de Correos I, CatacanUA
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CHaaciio, CSave del Puesto 00026, Es
cala 08. a partir del 31 de enero de 
1977.

DESPIDO

Beyesi, Pastor: Del cargo de Ad- 
minirtrador de Correos I, Actividad 
26, Admdn de Correos Yoro, Depto. 
de Toro, Clave del Puesto 00001, 
Escala 16, a partir del 15 de abril 
de 1977.— Comuniqúese.

J. A . M ELtiAR

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú- 
Micas y Transporte,

M. Flores T h e re ^

Acuerdo 256

Tegudgalpa, D. C., 31 de marzo de 
1977.

E l Jefe de Estado, 

AC U ER D A :

A bobar el movimiento de personal 
autorizado mediante Oficio 704, 
de fecha 27 de abril de 1977. Por la 
Direcctto General de Servicio CSvil, 
de la manera siguiente:

DIRE3CCION G E N E R A L  D E  
M ANTENIM IENTO

PROGRAM A 1-01 

NOM BRAM IENTOS

García Hanegas, Juan Blas: En el 
caigo de Trabajador I, Actividad 04, 
Distrito N^ 01 Clave del Puesto 
00049, Ebcala 03, devengará el suel
do de L  130.00 mensuales a partir 
del P  de mayo de 1977. Período de 
prueba 30 días.

Rcanero Gálvez, Douglas Alcides: 
Eh d  cargo de Supervisor de Tra
bajadores I, Actividad 07, Distrito 
N* 4, Clave del Puesto 00026, ESscala 
11, devengará el sueldo de L  185.00 
mensuales a partir de la fecha en 
que tome posesión del cargo. Pe
riodo de prueba 45 días.

Galeas Ochoa, Santos Baris: Ehi el 
cargo de Conductor de Camiones, 
Actividad 03, Depto. Mantenimiento, 
Clave del Puesto 00453, E3scala 14, 
devengará el sueldo de L  200.00 men
sual^ a partir del de mayo de 
1977. Periodo de prueba 30 dias.

Pérez Pineda, René Conrado: En 
el caigo de Operador E>)uipo Pesa
do, Actividad 03, Depto. Manteni
miento, Clave del Puesto 00487, Es
cala 19, devengará el sueldo de

L  300.0o mensuales a partir del 1̂  
de abril de 1977. Período de prueba 
60 dias.

E2vir E3vir, Fausto Marcial: Ehi el 
cargo de Conductor de Camiones, 
Actividad 03, Depto. Mantenimiento, 
Clave del Puesto 00053, Escala 14, 
devengará el sueldo de L  200.00 men
suales a partir del l '' de abril de 
1977. Período de prueba 30 días.

Palm a E ^ e z , César Ernesto: En  
el cargo de Conserje I,, Actividad 02, 
Sección de Personal, O ave del Pues
to 00041, Escala 02, devengará el 
sueldo de L  130.00 mensuales a par
tir del l '' de marzo de 1977. Período 
de prueba 30 días.

PERM ISO  S IN  GOCE D E  SU ELD O

Murillo, Miguel Angel: A  partir 
del 1’ de abril al 30 de julio de 1977. 
Desempeña el cargo de Supervisor 
de Trabajadores I, Actividad 07, D is
trito 4, Clave del Puesto 00023, 
Eiscála 11.

ASCENSO

García E ., Miguel Angel: Del car 
go de Supervisor de Trabajadores I, 
Actividad 04, Distrito N * 1, O ave  
del Puesto 00020, Elscala 11, al car
go de Supervisor de Trabajadores 
n . Actividad 04, Distrito N ’ 1, Clave 
del Puesto 00031, Encala 16, deven
gará el sueldo de L  240.00 mensuales 
a partir del 1’ de abril de 1977. Sus
tituye el señor Vallejo. Período de 
prueba 45 días.

D IRECCIO N  G E N E R A L  D E
CORREOS

PROGRAM A 1-02 

NOM BRAM IENTO

Calderón Paredes, Rosalio; Ehi el 
caigo de Cartero IH , Actividad 15, 
Admón. Correos, S. P. S. Cortés, Cla
ve del Puesto 00050, Escala (^ 1 0 , 
devengará el sueldo de L  120.00 men
suales a partir de la fecha en que 
tome posesión del cargo. Sustituye a 
Antonio Solis Santos. Periodo de 
prueba 30 días.

ASCENSOS

Hernández Quintanilla, Norm a M a
rina: Del cargo de Cartero m . Ac
tividad 14, Admón. Correos, S. P. S. 
Cortés, Clave del Puesto 00056, Es
cala 08, al cargo de Supervisor de 
Cartero, Actividad 15, Admón. Co
rreos, S. P. S. Cortés, Q ave del Pues
to 00037, EIscpla 10-10, devengará el 
sueldo de L  240.00 mensuales a par

tir de la fecha en que tome posesi^  
del cargo. Sustituye a Norm a A lber
tina Núñez. Período de prueba 30 
días.

TR ASLADO

Solía, Santos Antonio: Del cargo 
de Cartero m , Actividad 15, Admón. 
Correos, S. P. S„ Cortés, Clave del 
Puesto 00050, Elscala 08, al cargo 
de Cartero m . Actividad 15, Admón. 
Correos, S. P. S. Cortés. Sustituye a 
Norm a Hernández Quintanilla.— Co
muniqúese.

J. A. M ELG AR  CASTRO

E3 Secretario de Bastado en los 
Despachos de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte,

Mario Flores Theresín

Acuerdo N ’ 257

Teg^ucigalpa, D. C., 31 de enero de 
1977.

E2 Jefe de Elstado, 

AC U E K D A :

Prorrogar a .partir del 1« de enero 
al 31 de didembre de 1977, los efec
tos de los Acuerdos Nos. 276 del D  
de marzo de 1976 ; 770 del 2 de fe 
brero de 1976 y 153 del 30 de marzo 
de 1976, mediante loa cusdes se auto
rizaron Contratos de Arrendamiento 
de Edificos y  Terrenos que prestan 
Service» en le » diferentes Distritos 
de la Dirección General de Manteni
miento de Caminos y Aeropuertos, 
de la manera siguiente:

N ’ Ncunbre, Distrito, L i^ a r, d u e  
de Uso, Valor Mensual, respectiva
mente:

1 Lue^as Tosta Guevara, N ’ 4, Oo- 
mayagua. Bodega y Alojamiento de 
Cuadrilla, L  30,00.

2 Cristóbal Montalván, N ’ 3, N a - 
caome. Bodega y  Alojamiento de 
Cuadrilla, L  120.00.

3 Enrique Bueso Arias, N* 7, San
ta Rosa de Copán, Oñeinas. L  130.00. 
— Comuniqúese.

J, A. M E LG A R

E l Secretan} de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, OtMas Pú
blicas y Transporte,

M. Flores Thsrssfa
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Acuerdo N*' 258

Tegucigalpa, D, C., 7 de enero de 

1977.

E l Jefe de Estado, 

A C U E R D A :

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice:

CONTRATO D E  T R A B A J O

Nosotros, Raúl Díaz M atute, m ayor
de edad, casado. Ingeniero C5vil y  de 
este vecindario, actuando en su  con-
dición de Director General de M an-
tenimiento de Caminos y  Aeropuer-
tos, que en adelante se denom inará 
“La Dirección” y  Fem ando M artínez 
Rubia, mayor de edad, casado. Ana-
lista de Suelos y Concretos y  de este 
vecindario, con Tarjeta de Identidad

3, Folio 72, Tomo 1-C, extendida 
en Tegucigalpa, D. C., Solvencia M u-
nicipal N'̂  26279, Registro Tributario  
Nacional AHNM V3, Im puesto Sobre 
la Renta N “ 024257, actuando por sí 
y que en. adelante se denom inará “E l 
Contratista”, hemos convenido en ce-
lebrar como al efecto celebram os el 
siguiente Contrato de T rabajo , su-
jeto a las Oáusulas y condiciones 
se expresan:

Primera: Declara “La D irección” 
que por este acto requiere de los ser-
vicios especiales de la otra parte con-
tratante como Analista de M ateria-
les, en la Planta Procesadora de 
Concreto Asfáltico en Caliente, de-
pendiente de esta Dirección.

Segunda: Que corresponderá al 
“Contratista” realizar las siguientes 
fuELciones: a ) Clasificar m ateriales 
con su respectivo índice de grupo; 
b ) Recibir y registrar m uestras para  
ensayos de laboratorio; c ) P reparar 
mezclas para diseños asfálticos; d ) 
Clasificar los suelos conform e al 
cálculo de los resultados obtenidos; 
e) Reportar periódicamente los re-
sultados de pruebas clasificadas de 
suelos y agregados obtenidos; f ) 
Controlar la producción de m ateria-
les triturados para bases, pavim ento 
y concreto: g ) Asignar, supervisar, 
dirigir y coordinar el traba jo  que 
realiza el personal que en el futuro  
pueda ocupar cargos de A n alista  de 
Materiales; h ) Rendir un inform e fi-
nal de sus actividades y  form u lar en 
él mismo las correspondientes reco-
mendaciones. Que estas funciones se-
rán desarrolladas de lunes a  sábado 
en jom adas de 10 horas diarias.

Tercera: Continúa manifestando 
“La Dirección” que por la prestación 
de le» servicios convenidos “E l Con-
tratista” devengará un salario de 
Dos Lempiras con Doce Centavos 
(Lps. 2.12), por hora en el que se 
incluye el período adicional de tra-
bajo cuando las condiciones y cir-
cunstancias de tiempo lo requieran.

Cuarta: La  duración del presente 
contrato será de tres (3 ) meses con-
tados a partir del 2 de enero de 1977, 
siendo entendido y aceptado que el 
mismo podrá darse por terminado 
cuando a juicio de “La  Dirección” 
los servicios que .presta “E l Contra-
tista” no resulten convenientes a los 
intereses del Gobierno, para cuyo 
efecto será preavisado con quince 
(15) días de anticipación. En todo 
caso. E l Contratista será reembolsa-
do por todas las cantidades a que 
tenga derecho hasta el día de su ter-
minación o cancelación.

Quinta: E l Contratista dependerá 
de la Dirección General de Manteni-
miento de Caminos y Aeropuertos, 
sm perjuicio de las relaciones que 
con otros miembros de la Secretaría 
de Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte debe mantener en ra-
zón de la ejecución de este Contrato.

Sexta: Este Contrato entrará en 
vigencia a partir de su aprobación 
mediante resolución interna de la 
Secretaría de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte.

Séptima: Manifiesta “EH Contratis-
ta” que acepta en todas y  cada una 
de sus partes las cláusulas y condi-
ciones establecidas en este (in trato , 
comprometiéndose a su fiel cumpli-
miento.

En fe de lo cual y .para seguridad 
suscriben el presente documento por 
sextuplicado en la ciudad de Coma- 
güela. Distrito Central, a los dos días 
del mes de enero de mil novecientos 

setenta y siete.— (P . y S .) Raúl Díaz 

Matute. —  (f )  Fem ando Martínez 

Rubio, Contratista.— Comuniqúese.

JU AN  A I^ E R T O  M ELG AR  C.

E l Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones, Obras 

Públicas y Tran^iorte,

Mario llores Theresín

PARA MEJOR SEGURDAI
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA y 

procure mondar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones.

LA DlRECaON

Acuerdo N ’ 259

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo de 
1977.

E l Jefe de Elstado,

Considerando: Que en la XVm  
Conferencia de Directores Generales 
de Aeronáutica Civil de Centroaméri- 
ca y Panamá, celebrados en la du-
dad de México, D . F., del 8 al 15 de 
mayo de 1976, la  conferencia acordó 
celebrar la X IX  Conferencia en la 
ciudad de Managua, República de 
Nicaragua.

Considerando; Que el Gobierno de 
Honduras es miembro de la Oigani- 
zación de Aviación Civil Intemado- 
nal (O A C I) y  a la vez Representan-
te Permanente de la Corporadón 
Centroamericana de Servicios de Na-
vegación Aérea ÍC O C E SN A ),

Clíonsiderando: Que en la X IX  Con-
ferencia se discutirán asuntos de 
mucha importancia para el desa-
rrollo de ia aviación civil del Area. 
Centroamericana, como ser, asuntps' 
de Navegación Aérea, Transporte 
Aéreo, Asistencia Técnica y otros. 
asuntos técnicos relacionados con la 
actividad aeronáutica.

Considerando: Que aprovechando 
la Conferencia de los Directores, 
también se acordó celebrar en la ciu-
dad de Managua, República de Nica - 
ragiia, la X V I Reunión del Consejo 
Directivo de la  Corporación Centro-
americana de Servicios de Navega-
ción Aérea ((30C E SN A ), organismo 
del cual el Director General de Aero-
náutica Civil de la República de Hon-
duras, es miembro directivo y Pre-
sidente del Consejo.

(Continuará)

T IP O G R A F IA  n a c i o n a l
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